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Despacho Alcalde: Informe sobre protocolo para prevención de contagio por 

COVID-19, de personal de la municipalidad FASE I. 

    
 
 

 
    

      

 Dirección General: Ampliación Presupuesto 2020     

 

Dirección de Talento Humano: Solicitando autorización para realizar erogación de 

fondos en concepto de bono materno, a favor de la Colaboradora LAURA 

STEPHANIE MORÁN SILVA.     

 

Dirección de Talento Humano: Solicitando autorización para otorgar gratificación 

por renuncia voluntaria al Colaborador JOSÉ EDGARDO LEIVA GAMEZ, quien se 

desempeñaba en el cargo de Agente de Tercera Categoría, en la Dirección del 

Cuerpo de Agentes Municipales de Santa Tecla.     

 

Dirección de Desarrollo Territorial: Solicitando la aprobación de la Carpeta Técnica 

para "Proyecto de Impermeabilización de Techo del Mercado Central, por un 

monto de US$15,000.00.     

 

Dirección de Desarrollo Territorial: Solicitando la aprobación de la Carpeta Técnica 

para “Construcción de Muro de Retención en Zona Verde de la 

Urbanización Jardines de la Sabana 2”, por un monto de US$60,000.00. 
    

 
Dirección de Desarrollo Territorial: Solicitando la aprobación de la Carpeta Técnica 

para "Construcción de Obras Complementarias en Centro de Innovación (FABLAB),     



en las instalaciones del Cafetalón, por un monto de US$50,000.00. 

Fracción FMLN: Solicitan cese de despidos, supresión y suspensión de contratos 

laborales; plan de austeridad, e informe detallado de ingresos y egresos, y 

explicación de la razón por las que se están realizando despidos, o supresión de 

contratos a elementos del CAMST. 

SE EMITE VERSIÓN PÚBLICA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN  PÚBLICA, PROTEGIENDO  INFORMACIÓN  EN 

RESERVA. 
 


